
BOJA núm. 27Página núm. 2.678 Sevilla, 4 de marzo 1999

Huelva, 21 de enero de 1999.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 28 de enero de 1999.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de determinadas fincas afectadas por la línea aérea
a 66 KV, doble circuito desde la subestación Olivares
hasta las subestaciones Calvario y Lagunillas en Jaén.
Expte. 7.543. (PP. 300/99).

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de Jaén, de fecha 23 de noviem-
bre de 1998, ha sido declarada en concreto la utilidad pública
de la línea aérea a 66 KV, doble circuito desde la subestación
Olivares hasta las subestaciones Calvario y Lagunillas en Jaén,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la
Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional. Dicha declaración de utilidad pública lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados e implica la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha resuelto con-
vocar a los titulares de bienes y derechos afectados, en el
Ayuntamiento de Jaén, en cuyo término radican las fincas
afectadas, en el día y hora que se indica en el Anexo núm. 1,
de este documento, para de conformidad con el procedimiento
que establece el citado artículo 52 llevar a cabo el levan-
tamiento de acta previa a la ocupación, y si procediera, el
de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos e intereses sobre bienes afec-
tados deberán acudir personalmente o representados por per-
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sona debidamente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la Contribución,
pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario,
si lo estiman oportuno.

Se comunicará a los interesados mediante la oportuna
cédula de citación, significándose que esta publicación se rea-
liza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, en los casos de titular desconocido o ignorado
paradero.

Jaén, 28 de enero de 1999.- El Delegado, Francisco Gar-
cía Martínez.
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RESOLUCION de 28 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de determinadas fincas afectadas por la línea aérea
a 66 KV, cuyo origen es el apoyo número 125 de
la línea Andújar-Calvario, hasta subestación Olivares
en Jaén. Expte. 7.542. (PP. 301/99).

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de Jaén, de fecha 23 de noviem-
bre de 1998, ha sido declarada en concreto la utilidad pública
de la línea aérea a 66 KV, desde el apoyo número 125 de
la línea Andújar-Calvario, hasta subestación Olivares en Jaén,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la
Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional. Dicha declaración de utilidad pública lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados e implica la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha resuelto con-
vocar a los titulares de bienes y derechos afectados, en el
Ayuntamiento de Jaén, en cuyo término radican las fincas

afectadas, en el día y hora que se indica en el Anexo núm. 1,
de este documento, para de conformidad con el procedimiento
que establece el citado artículo 52 llevar a cabo el levan-
tamiento de acta previa a la ocupación, y si procediera, el
de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos e intereses sobre bienes afec-
tados deberán acudir personalmente o representados por per-
sona debidamente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la Contribución,
pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario,
si lo estiman oportuno.

Se comunicará a los interesados mediante la oportuna
cédula de citación, significándose que esta publicación se rea-
liza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, en los casos de titular desconocido o ignorado
paradero.

Jaén, 28 de enero de 1999.- El Delegado, Francisco Gar-
cía Martínez.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1999, de la Direc-
ción General de Comercio, Consumo y Cooperación Eco-
nómica, por la que se comunica a la empresa que se
cita la intención de solicitar la incautación del aval.

Intentada la notificación de la comunicación a la empresa
«Maclisur, S.L.» titular del expediente H/149 de ZAE, sobre
la intención de ejecutar el aval, y no habiéndose podido prac-

ticar en el último domicilio conocido, se notifica por medio
del presente escrito y de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

La Dirección General de Comercio, Consumo y Coope-
ración Económica, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas


